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REAL DECRETO 351/1989. th 7 th abril. por el que se
determina ltz estructura orgdnica básica de la Intervmci6n
General th la Dtifensa.

La moderna concepción d. la Fuerza y de SUS Orpnos de Apoyo
determinan la necesidad de una estructura de la Interv.nción Genera1 de
la Defensa más apropiada a la organización del Ml~o y al ejercicio
de la función interventora con aireglo a los criterios de racionalidad y
operatividad contenidos con carácter general en la normativa sobre la
materia. ",

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Defensa y a propuesta del
Ministerio para las Adminisltaciones Públicas. previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión d.l dJa 7 de abril d. 1989,

b) Estodio Y~sta de revisiones o refundiciones de reaJamen;
tos, Dormas o directrices ~cas o documentos equivalentes reIaciona~
dos con la prevención de ries¡os qulrnicos y la gestión de las em_n-
~ que se ori¡inen por los mismos. .

i) Estudio. informe d. las propuestas de normativa d. los 6rpn0l
'de la ComuDidad Europea relacionadas direetament. con las materias
anteriormente aludidas o de revisión de la misma Y de proeedimienlOl
Y 8t'tQacíones pera IU incorporación al derecho interno. .

Quinto.-El funcionamiento de la Comislón T6enica del Riesgo
Qulmico se reairli por lo dispuesto en la Ley de Pl'oeedimiento
Administrativo. .

Sexto.-Ia Comisión T6enica del Ri.... Qnimico se constituinl en el
pll!ZO de un mes a partir de la publicaC1ón d. la presente Orden .n .1
«:k>l.tio Ofieial del E_.

f;..ptimo.-Ia Comisión Técnica del Ri.sgo Químico aprobará inicial
:nf""J~e. en su reunión constitutiva. el proarama ae actuaCIones para 1989
j, en .diciembre de cada afio, el programa equivalente para el ejercicio
:l'i~ente. . .

Los ¡>rogramas de referencia serán elevados para conocimiento y
aprobación a la Comisión Permanente y al Pl.no d. la Comisión
Nocional de Protección Civil.

La realización del pl'OJ"U'!'a anual se entenderá ain peljuicio d. las
actividades gue se encomienden. especialmente, a la Comisión T&nica
del Riesgo Químico por la Comisión Nacional d. Proteecióll Civil, la
Comisión Permanente de la misma o sus respectivos Presidentes.

Oetavo.-El Centro de Investigaciones Eneratticas. Medioambienta
les y Tecnológieas (CIEMAT). d.pendiente defMinisterio de Industria
y Eneq¡ia, aetwui como órgano de asesoramiento y asistencia perma
nente a la Comisión Técnica del Riesgo Qulrnico. en las condiciones que
se determinen en el Convenio de colaboración que seri. suscrito con el
mismo por la Dirección General de Protección Civil.
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Art. 3.° Servicios Centra/es.-La Intervención General de la Defenu ~
estará integrada, a nivel central,. por las siguientes unidades: í;1

'."Uno. Subdirección General de Intervención y F1JC81izaeión. r
(.)

la ~de~=~rJ:::'::k"lf..:lj~~~Geck~:~
los actos de los orpnos SuperiOIn del Mlni~o d. Defensa, que :,¡
motiven mediata o lIlJIlecliatamente derecbos y oblipcio.... de conte· :••
nido económico., así como pstos, iDafesos o PIlo" cUUldo dicha~~l
f1f",UzeciÓllest6 comprendida en las normas de delegación del Interven· '"
tor ceneral de la Administración del Estado; Y recabar de quien '.:..~.:,.
COlInponcla, cuando la naturaleza del IdO. doeumento o expediente que '
deban ser intervenidos lo requiera. los asesoramientos jurídicos y los ~
infannes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y ~~
documentos precisos para el ejercicio de la función que tiene etOmea- ~;
dada; preparar los reeunos que .1 Interventor ceneral d. Defensa debe &
presentar, y pro~ner la resolución de consultas e infonnes en materias ~'.'

de ~u competenaa. ~ . ~~

Dos. Subdirección General de Gontrol Financiero. ~.;
;",

CorresDOnde a esta Subdireeción, en virtud de lo dispuesto .n el ,~
artieulo 2.' d. la Ley 911985. de 10 d. abril••1 ejercicio. por del....,~. ~,
.n .1 ámbito del Ministerio de Def.nsa, de las faeultad.s que, .n relación ?".
a los controles financiero y de .ficacia otor¡an los artieulos 17 y 18 del ";
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, a la Intervención ~~
Gen....1 d. la Adminisltación d.l Estado; redactar cuanlOl informes 1,
sean solicitados en materia de su competencia, así como en todo 10 :.;.
relativo a la ejecución y cumplimiento del Presupuesto del Departa- ~,
mento y sus modifieaclones. Además, redactarli cuantos informes de \'
control d. gestiÓll sean requeridos por los Orpnos Superiores del " ..
Ministerio de Defensa. :~

Para el desarrollo de sus funciones. la Subdirección General contará '\
con los equipos de auditoría que sean precisos. b:

Tres. Subdirección General de Estudios y Coordinación.- ~
;'r:;'

tiene 8 su.cargo la~~n de estudi91 c.~formes conducentes al ~~
perfeccionalDlento y ~ó,n en el e.JeJ'C1C10 de lasf~ .de ~,~
control interno; compilar Y. en su caso, elaborar proyectos de diIDosiClG- i!.!
nes que afectep a materias de la competencia de la IntervenciÓll General l~
de la Defensa; obtene~. ordenar y cust<J<!iar el !l!"terial bibli~co y ¡¡:
documental, tanto DllClonal como extranjero, de mter& para ef mismo; f'
los asuntos y expedientes DO atribuidos a las otru SubdireccioDes :A:'
Generales. Y todas la cuestiones que le encomiende el ,Interventor ,~~
general de la Defensa en materias de su competencia. t~

Cuatro. Intervenciones Del.gadas Centrales en los Cuaneles Gene- ~i
raI.s del I;iército de Tierra, de la Armada Y del Ei~rcito del Aire. ¡j

, A estas Interv.nciones Delegadas Ce?tra!es l.s corresponde ~iereer la ~;
función interv.ntora y las competenClllS inherentes a la ID1JI!!"- de f'
acuerdo 001I10 dispuesto en los artieulos 16 Y 93 del texto retlIndido de ,\
la Ley General Presupuestaria, artieulo 2.° del Real Decreto 1124/1978. ,;
de 12 d. maro, y demás disposiciones Ie¡ales reauJadoras del control l'
interno .n. marco de la delegación del Interventor ceneral de la,
Administración del Estado. en todos los actos de la competencia de las \l
autoridades oentrales del respectivo &jército. que den lupr el reconoei- "
miento de derecbos y obliaaciones de .contemdo ecollÓm!co, ~ co!"o ,
los ¡'!$lesos y pagos Rue de ellos se d.nven, y la ~udació?. IIlversión ~'
o aplicación, en sen~, de los cau4a1es publicas y e~ur cuantos ¡;'j

informes les sean solicitados en matena de su compcteDCIL c;'

Art. 4.° ' Ill/t7WllcioMSDe~ en Centros directivos y Orpnis- ;
""'$ autónomos de Dtifensa.-Las Intervenciones Delepdas en Centros ':
dim:tivos y Orpnismos ,autónomos de Defensa 0Jert:eIl el control ~
in~ en el marco d. la delegación del Intervent0.r ceneral de la ti

DI S P O N G O: Administración d.l Estado y de acuerdo 001I lo pteV1SlO en el texto :..
refundido d. la Ley General Presupuestaria, sobrel~ actos:J la ~
actividad económieo-financi.ra de las Inpeetivas Direccio.... y Olp- ;,

Artieulo 1.0 La Intervención General de la Defensa, con la depen- nismos. . ;;
dencia orgánica establecida por .1 Real Decreto 1/1987. de 1 de enero. Diebo control se c;jen:eni mediante la funcióll interventora a que se ,
.s.l órpno del Ministerio d. Defensa a ltav6s del que se desarrollan. refieren los articulos 16.93'1 sigui.ntes del citado texto refundido de la ~
en la esfenl militar rcon earlieter delepdo. las funcio.... interventoras Ley Genera1 Presupuestaria, InpeclO <!e. los .Centros dim:tivos y ,~
y de control finanCIero y de eficacia que el texto refundido de la Ley OrlIanismos autómomos de earlieter ,admillialtaliVO. r
General Presupuestaria aprobado por Real Decreto Lesislativo l.as Intervenciones Delepdas .n los Orpniamos autónomos de -¡
109 ~.::::~~ de 23 d. septiembre. atn'bure a la Intervención General d. earlieter comercial, industrW, financiero o anliIOllO. realizadn, d.;',
la A .. ltación del Estado. &jen:e. asuniamo, las funciones de notaria acuerdo con lo dispuesto en .1 articulO 100 de la indicada Ley. control ~
militar y .1 asesoramiento en materia econónueo-fiscal y financi.ra en financi.ro permanente de la totalidad de las operaciones efectuadas por ~
la forma y condiciones establecidas en las Leyes.' I el~o. . . .. ' " ~I

Art. 2.° La Iütervención General de la Defensa tiene el nivel . Art. 5.° Servicios Periftricos.-Los ServiClos Perif6ricos están CODIti- :1
orgánico d. Direeción General y se ,estructura de la forma siguiente: twdos por: ~

Uno. Intervenciones Delegadas Territoriales de la Defensa. "
Servicios Centrales. "

, Interv.nciones Delegadas en Centros dim:tivos y Orpnismos autó- &jen:en, en su demarcación territorial y respecto de loo actos de las :!
nomos d. Defensa. autoridades re¡ional.s d.l Ministerio d. Defensa, id6ntiro funcióll ~

Servicios Pe~ricos. interVentora, y competencias inherentes que las ejercidas en el 6mbito ~



DISPOSICIONES FINALES

DISPOSICIONES ADICIONALES

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

JUAN CARLOS R.

E Ministro para las Administraciones Públicas,
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

que aprueba las normas en materia de personal del Cuerpo Militar de
Intervención de la Defensa.

Dos. A la entrada en vigor de las citadas disposiciones quedarán
suprimidas las siguientes unidades de intervención:

1. Jefaturas de Intervención Militar de la Primera, Segunda,
Tercera, Cuarta, Quinta y Sexta R~ones Militares.

2 Jefaturas de Intervención Militar de Canarias y Baleares.
3. Intervención de la Jurisdicción Central de Marina.
4. Intervención de las Zonas Maritimas del Cantábrico, Mediterrá

neo, Estrecho y Canarias.
5. Intervenciones del Aire de las Regiones Aéreas.
6. Intervención del Mando Aéreo de Canarias.

Segunda-El Ministerio de Economía y Hacienda realizará las
modificaciones presupuestarlas pertinentes para el cumplimiento de lo
previsto en el presente Real Decreto.

Tercera.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Cuarta.-El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de abril de 1989.

8011 REAL DECRETO 352/1989. de 7 de abril. por el que se
amplía la composición del grupo interministerial para el
Plan Nacional sobre Drogas.

El Congreso de los Diputados, en su sesión de 25 de octubre de 1984,
encomendó al Gobierno de la Nación la elaboración de un plan de
prevención sobre drogas en el que se contemplase la reinserción social
de las personas con drogodependencias.

El Consejo de Ministros, en sesión de 24 de julio de 1985, acordó
aprobar el Plan Nacional sobre Drogas. Las líneas directrices del
mencionado Plan detenninan el desarrollo de una serie de actuaciones
que, por incidir en ámbitos competenciales correspondientes a las
distintas Administraciones Públicas, así como por afectar a sectores
relativos a diferentes Departamentos ministeriales, exigen el estableci
miento de instrumentos de coordinación adecuados.

El Real Decreto 1677/1985, de 11 de septiembre, de Coordinación
Intenninisterial~ la ejecución del Plan Nacional sobre Drogas, dio
respuesta a tal eXigencia mediante la creación de un Grupo Intenniniste
rial al que se encomienda la adopción, y, en su caso, la propuesta al
Gobierno de las medidas y actuaciones relativas a dicha materia. El
Grupo está integrado por los Ministros de Sanidad y Consumo, de
Trabajo y 5eguridad Social, de Justicia y del Interior. La presidenda del
mismo la ostenta el Ministro de Sanidad y Consumo.

Asimismo. en la norma precitada se preveía la designación de un
Delegado del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas que, adscrito
al Ministerio de Sanidad y Consumo y con rango de Subsecretario, actúa
como Secretario del mencionado Grupo Intenninisterial.

la experiencia acumulada en los años transcurridos ha puesto de
manifiesto la dinamicidad y complejidad de la problemática relacionada
con el fenómeno social de la droga. Este hecho aconseja incorporar al
instrumento diseñado para promover y apoyar la coordinación deman
dada a otros Departamentos ministeriales cuyas competencias funcio
nales, como es el caso del Ministerio de Educación y Ciencia, afectan
directamente al planteaIJ1iento, desarrollo y resultados de las actividades
programadas para la prevencion de las drogodependencias, así como
para la reinsercián social de personas con drogodependencias.

Por otra parte, habida cuenta de lo dispuesto en el Real Decreto
727/1988, de 11 de julio, de reestructuración de Departamentos ministe
riales, por el que se crea el Ministerio de Asuntos Sociales, resulta
imprescindible contar con la participación en dicho Grupo de un
Departamento que, como el señalado, está llamado a desempeñar un
papel decisivo en cuanto se refiere a la coordinación entre las Adminis-

Central por las Intervenciones Delegadas en Centros directivos y
Organismos, dentro de los límites de delegación del Interventor general
de' la Administración del Estado; asesorar en materia econ6mico-fisca1
y financiera a las autoridades regionales y ejercen las funciones de
notaría militar en la fonna y condiciones establecidas por las leyes;
disponen de los equipos de auditorla precisos para la realización, por
delegación, de los controles financieros y de eficacia que se les
encomienden; coordinan la actuación de las intervenciones en las
Unidades, Centros, Dependencias y Establecimientos centrales o regio
nales ubicadas dentro de su respectiVo territorio.

Dos. Intervenciones Delegadas destacadas en las Unidades, Ceo·
tros, Dependencias y Establecimientos ubicados en plazas y provincias.

Estas Intervenciones Delegadas, con las excepciones previstas en las
Disposiciones de Delegación del Interventor general' de la Administra
ción del Estado. ejercen en toda su amplitud la fiscalización previa de
las obligaciones o gastos cuyo acuerdo sea de la competencia de las
autoridades de los Centros, Dependencias, Unidades o Establecimientos
en los que aquéllas se hallen destacados, así como las demás funciones
de intervenCión o fiscalización y las competencias inherentes, en la
forma regulada en el texto refundido de la Ley General Presupuestaria,
en el Real Decreto 1124/1978, de 12 de mayo, y en las demás
disposiciones legales de aplicación.

~,' .,.
',; Primera.-Uno. El Ministro de Defensa, previo cumplimiento de

los trámites legales oportunos, dietará las disposiciones precisas y
,'~ adoptará las medidas necesarias para la aplicación y desarrollo del
4t presente Real Decreto y, en particular, para la acomodación del número
',:;,' y delimitación de las In~rvenciones Territoriales, en relación con lo

dispuesto en el artículo 2. del Real Decreto 132/1986, de 24 de enero,

Primera.-Los Organos Superiores del Ministerio de Defensa y Jos
: ~ Mandos Militares,. en su caso, acordarán lo conveniente para que los
'~,:! distintos Interventores Militares de la Defensa puedan utilizar los
'~ locales, oficinas, mobiliario, material, vehículos y, en general, cuantos

medios necesiten en el ejercicio de las funciones a que se refiere el
,- articulo 2.° de la Ley 9/1985, de !O de abril.

~~ Segunda-Toda referencia reglamentaria anterior, respecto a la. corn
l.;'" petencia y atribuciones de los Interventores generales del Ejército de
: \. Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire, sobre relaciones y
~:~ comunicaciones externas, se entenderá asignada al Interventor general
~.-- de la Defensa. .

~,1: Tercera.-Las funciones que, en cuanto a las adquisiciones de
..' material militar en el extranjero, se atribuyen a los Interventores

.: ~ generales del Ejército de Tierra, de la Annada y del Ejército del Aire, en
,.; el Decreto 1120/1977, de 3 de mayo, y en la Orden de Hacienda de !O

de junio de 1977, serán ejercidas por el Interventor general de la
:: Defensa.
:, 1 Cuarta.-Las instrucciones de la Intervención General de la Defensa,

que afecten al ejercicio de las funciones del artículo 2.°, 1.a, de la Ley
9/1985, de 10 de abril, se dictarán con la previa conformidad de la

.,. Intervención General de la Administración del Estado.
Quinta.-Desde la entrada en vigor del presente Real Decreto, los

~<~ Interventores generales del Ejército de Tierra, de la Armada y del
;.~ Ejército del Aire, pasarán a denominarse, respectivamente, Intervento
;.~ res delegados centrales en el Cuartel General del Ejército de Tierra, en.
-] el Cuartel General de la Armada y en el Cuartel General del Ejército del
~~"; Aire.

Art. 6.° Uno. La dependencia orgánica que se establece en el
presente Real Decreto, de las distintas Intervenciones, lo es sin perjuicio

,
::,...;;~,':.,',' de la, independencia que en el ~ercicio de las funciones de control
" corresponde a los Interventores Militares, como Delegados gel Interven

tor general de la Administración del Estado.
,.-:~~, Dos. Cuando en el ejercicio de la función interventora en el ámbito

del Ministerio de Defensa se produzca reparo y el órgano al que afecte
::,'..: el reparo no esté conforme con el mismo, se procederá de la siguiente
~¿; forma:

;.~>. 1. En los casos en que el reparo haya sido formulado por una
:.;; Intervención Delegada en Centros, Dependencias, Organismos. Unida
~~ des, Establecimiento o por una Intervención Delegada Territorial, se
-~:~ elevará el expediente a la decisión de los ~os Superiores del

Departamento correspondiendo entonces la fiscalización al Interventor
:;,_;{ general de la Defensa.
"'O: 2. Cuando el reparo emane de la Intervención General de la
~ -,) Defensa, corresponderá a la Intervención General de la Administración
.:"J del Estado conocer de la discrepancia, siendo su resolución obligatoria
", para aquélla.
I.a
~~} ~


